
 
 

 

SOY UNA DISTRIBUIDORA ENERGÉTICA. ¿CÓMO COMUNICO A 

LA CARM EL CORTE DE SUMINISTROS DE ABONADOS 

IMPAGADOS? 

 

La Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familia y Política Social ha 

definido un formulario específico que responde al procedimiento 3576 

del catálogo de servicios.  

Para ello, usted accederá a esta URL desde la sede electrónica o 

bien directamente desde la siguiente URL: 

 

https://sede.carm.es/jAD/IMAS/F3576.xhtml 

 

Seguidamente el sistema le llevará al siguiente formulario 

electrónico, al cual se accede con un certificado electrónico de 

representación legal de la entidad jurídica. 

https://sede.carm.es/jAD/IMAS/F3576.xhtml


 

 

 



 

 

1º Una vez rellenados los datos de la Comercializadora correspondiente, le 

damos a CONTINUAR. 

2º Descargar fichero 

MODO DE IMPORTACIÓN DEL FICHERO 

El sistema permite realizar importaciones bien a partir de fichero, o bien 

incorporar la relación de personas de forma manual. 

 En caso de que elija el modo de importación, se tendrá que realizar 

mediante un fichero CSV (tratable desde Excel) con un formado 

determinado: 

NOMBRE_COMPLETO 
(100) 

DNI 
(9) 

VÍA 
(100) 

CÓD. 
POSTAL 
(5) 

VÍA 
NOTIF 
(100) 

COD. 
POSTAL 
(5) 

FECHA CORTE 
(DD/MM/YYYY) 

 

 

Presionamos la flecha verde, seleccionamos el archivo a descargar y damos a 

IMPORTAR. 

 

 



 
El proceso de importación realiza las siguientes comprobaciones previo a carga 

de la relación de personas: 

- Validación de campos obligatorios y opcionales. Se consideran 

obligatorios todos los campos del fichero. 

- Tamaño máximo de cada columna.  

- Validación DNI/NIE no repetido en fichero.  

- Fecha de corte. No se puede informar una fecha de corte con una 

fecha anterior a 15 días. 

- Código Postal.  

El sistema una vez realizadas las siguientes validaciones, procederá a la carga 

de la relación de personas sobre las que se aplica el corte de suministro, o bien 

mostrará un cuadro de errores de carga. 

En caso de que algún dato sea incorrecto (ej DNI erróneo o desconocido) se 

mostrará el error producido para su corrección, si éste no se corrige, el sistema 

procederá a la carga de los registros correctos y seguirá el proceso. 

En caso de que el sistema haya procesado de forma correcta el fichero y sin 

errores, mostrará el siguiente mensaje: 

 

 

 

3º Para visualizar resultados de la importación, es necesario hacer click en el 

botón de REFRESCAR del bloque de relación de personas. 

 

 



 
 

El formulario muestra la relación de resultados de la carga realizada. 

NOTA: El proceso de carga e importación de la relación de personas a partir de 

fichero, elimina cualquier relación de personas previamente cargadas de manera 

manual, o en un proceso anterior. 

MODO DE INTRODUCCIÓN DE NUEVAS PERSONAS SIN FICHERO DE 

IMPORTACIÓN 

 

El formulario permite añadir/editar nuevas personas sobre la lista importada 

 

 

Vamos guardando y una vez se han incorporado todos los datos, REFRESCAR 

 

4º Tras realizar la carga/edición de relación de personas, se puede PRESENTAR 

solicitud. 

 

 



 
Al presentar el formulario aparece el cuadro siguiente: 

 

Añadimos un e-mail o teléfono y damos de nuevo a PRESENTAR, 

5º Desde aquí podemos: 

 

 VER DOCUMENTO, permite ver como quedaría la presentación. 

 FIRMAR PRESENTACIÓN 

Comprobado que todo está correcto (VER DOCUMENTO), se Firma la 

presentación.  

FIRMAR PRESENTACIÓN 

Se puede descargar recibo justificante de lo presentado. 

 

 



 
 


